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I.    Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 8274 REAL DECRETO 680/2008, de 30 de abril, por el 

que se determina la composición de las Comi-
siones Delegadas del Gobierno.

El artículo 6.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno, establece que la creación, modificación y 
supresión de las Comisiones Delegadas del Gobierno 
será acordada por el Consejo de Ministros, mediante real 
decreto, a propuesta del Presidente del Gobierno.

Después de la promulgación de los reales decretos 
de ordenación de los Departamentos Ministeriales y de 
su estructura orgánica básica (Reales Decretos 432/2008 
y 438/2008, de 12 y 14 de abril), resulta necesario acomo-
dar las Comisiones Delegadas del Gobierno a la nueva 
organización administrativa y a las prioridades políticas 
del nuevo Gobierno, regulando su composición y fun-
ciones.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de abril de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Comisiones Delegadas del Gobierno y funciones.

1. Además de las que se constituyan por ley, las Comi-
siones Delegadas del Gobierno serán las siguientes:

a) Comisión Delegada del Gobierno para Situacio-
nes de Crisis.

b) Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

c) Comisión Delegada del Gobierno para Política 
Autonómica.

d) Comisión Delegada del Gobierno para Política 
Científica y Tecnológica.

e) Comisión Delegada del Gobierno para Política de 
Inmigración.

f) Comisión Delegada del Gobierno para el Cambio 
Climático.

g) Comisión Delegada del Gobierno para Política de 
Igualdad.

h) Comisión Delegada del Gobierno para la Coope-
ración al Desarrollo.

2. Corresponde a las Comisiones Delegadas del 
Gobierno el ejercicio de las funciones previstas en el ar-
tículo 6.4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, en rela-
ción con los asuntos atribuidos a cada una de ellas.

Artículo 2. Comisión Delegada del Gobierno para Situa-
ciones de Crisis.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Situacio-
nes de Crisis tendrá la siguiente composición:

a) El Presidente del Gobierno, que la presidirá.
b) Los Vicepresidentes del Gobierno.

c) Los Ministros de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, de Defensa y del Interior.

d) El Director del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno y los Secretarios de Estado de Seguridad y el 
Secretario de Estado-Director del Centro Nacional de Inte-
ligencia.

2. El Director del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno ejercerá las funciones de Secretario de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Situaciones de Crisis.

3. El Presidente del Gobierno será sustituido en esta 
función por la Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia, que será suplida a estos efec-
tos, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, por el 
Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Eco-
nomía y Hacienda.

Artículo 3. Comisión Delegada del Gobierno para Asun-
tos Económicos.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos tendrá la siguiente composición:

a) El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda, que la presidirá.

b) Los Ministros de Fomento, de Trabajo e Inmigra-
ción, de Industria, Turismo y Comercio, de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

c) El Director del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno y los Secretarios de Estado de Economía y de 
Hacienda y Presupuestos.

2. El Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción y el Secretario de Estado para la Unión Europea for-
marán parte de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos cuando ésta haya de tratar temas 
relacionados con la Unión Europea. Asimismo formará 
parte de esta Comisión Delegada la Ministra de Adminis-
traciones Públicas cuando haya de tratar asuntos relacio-
nados con las competencias de este departamento.

3. Los titulares del resto de departamentos ministe-
riales podrán ser convocados a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos cuando ésta haya de 
tratar temas con repercusiones económicas o presupues-
tarias relacionados con dichos ministerios.

4. El Secretario de Estado de Economía ejercerá las 
funciones de Secretario de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos. En caso de vacante, 
ausencia o enfermedad del Secretario de Estado de Eco-
nomía le suplirá el Secretario de Estado de Hacienda y 
Presupuestos y será convocado a la reunión el Secretario 
General de Política Económica y Economía Internacional.

Artículo 4. Comisión Delegada del Gobierno para Polí-
tica Autonómica.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Política 
Autonómica tendrá la siguiente composición:

a) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia, que la presidirá.
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b) El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda.

c) Los Ministros del Interior y de Administraciones 
Públicas.

d) El Director del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno y los Secretarios de Estado de Hacienda y Pre-
supuestos, de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios, 
de Cooperación Territorial.

2. El Secretario de Estado de Cooperación Territorial 
ejercerá las funciones de Secretario de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Política Autonómica.

Artículo 5. Comisión Delegada del Gobierno para Polí-
tica Científica y Tecnológica.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Política 
Científica y Tecnológica tendrá la siguiente composición:

a) El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda, que la presidirá.

b) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia.

c) Los Ministros de Defensa, de Fomento, de Educa-
ción, Política Social y Deporte, de Industria, Turismo y 
Comercio, de Administraciones Públicas, de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, de Sanidad y Con-
sumo y de Ciencia e Innovación.

d) Los Secretarios de Estado de Hacienda y Presu-
puestos, de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, de Universidades y de Investigación.

2. El Secretario de Estado de Investigación ejercerá 
las funciones de Secretario de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Científica y Tecnológica.

Artículo 6. Comisión Delegada del Gobierno para Polí-
tica de Inmigración.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Política 
de Inmigración tendrá la siguiente composición:

a) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia, que la presidirá.

b) Los Ministros de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, del Interior, de Fomento, de Trabajo e Inmigración, 
y de Igualdad.

c) El Director del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno y los Secretarios de Estado de Asuntos Exterio-
res, para la Unión Europea, de Defensa, de Seguridad y de 
Inmigración y Emigración.

2. La Secretaria de Estado de Inmigración ejercerá 
las funciones de Secretario de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política de Inmigración.

Artículo 7. Comisión Delegada del Gobierno para el 
Cambio Climático.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para el Cam-
bio Climático tendrá la siguiente composición:

a) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia, que la presidirá.

b) El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda.

c) Los Ministros de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Fomento, de Educación, Política Social y Deporte, 
de Industria, Turismo y Comercio, de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, de Vivienda y de Ciencia e Inno-
vación.

d) Los Secretarios de Estado para la Unión Europea, 
de Defensa, de Economía, de Hacienda y Presupuestos, 
de Seguridad, de Planificación y Relaciones Instituciona-

les, de Cooperación Territorial, de Cambio Climático y de 
Investigación.

2. La Secretaria de Estado de Cambio Climático ejer-
cerá las funciones de Secretario de la Comisión Delegada 
del Gobierno para el Cambio Climático.

Artículo 8. Comisión Delegada del Gobierno para Polí-
tica de Igualdad.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Política 
de Igualdad tendrá la siguiente composición:

a) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia, que la presidirá.

b) El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda.

c) Los Ministros de Justicia, de Educación, Política 
Social y Deporte, de Trabajo e Inmigración, de Administra-
ciones Públicas, de Sanidad y Consumo y de Igualdad.

d) El Director del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno y los Secretarios de Estado de Hacienda y Pre-
supuestos, de Seguridad, de Inmigración, de Política 
Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Disca-
pacidad, de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, de Asuntos Constitucionales y Parlamenta-
rios, para la Administración Pública, de Universidades y 
de Investigación.

2. El Secretario de Estado de Asuntos Constituciona-
les y Parlamentarios ejercerá las funciones de Secretario 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Política de 
Igualdad.

Artículo 9. Comisión Delegada del Gobierno para la 
Cooperación al Desarrollo.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para la Coope-
ración al Desarrollo tendrá la siguiente composición:

a) La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia, que la presidirá.

b) El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda.

c) Los Ministros de Educación, Política Social y 
Deporte, de Industria, Turismo y Comercio, de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino y de Igualdad.

d) El Director del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno y los Secretarios de Estado de Cooperación 
Internacional, de Economía, de Inmigración y Emigración, 
de Comercio, y de Cooperación Territorial.

2. La Secretaria de Estado de Cooperación Internacio-
nal ejercerá las funciones de Secretario de la Comisión 
Delegada del Gobierno para la Cooperación al Desarrollo.

Artículo 10. Asistencia y apoyo administrativo a las 
Comisiones Delegadas.

Las Secretarías Técnicas de cada Comisión Delegada 
elaborarán los órdenes del día y las convocatorias de sus 
reuniones y las remitirán a los diferentes miembros, así 
como se responsabilizarán de las actas de las reuniones.

De todo ello remitirán copia al Secretariado del 
Gobierno, que las archivará y custodiará.

Disposición adicional primera. Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios.

La Presidencia de la Comisión General de Secretarios 
de Estado y Subsecretarios será ejercida por la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Pre-
sidencia. El Subsecretario de la Presidencia actuará como 
Secretario de esta Comisión.
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Disposición adicional segunda. Sustitución de las Presi-
dencias de las Comisiones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.3, en caso 
de ausencia, vacante o enfermedad del Presidente de las 
Comisiones Delegadas del Gobierno, la presidencia será 
asumida por los Ministros que las integran, con carácter 
permanente, según el orden de precedencia de los depar-
tamentos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en este real decreto, y en particular el 
Real Decreto 1194/2004, de 14 de mayo, por el que se 
determina la composición de las Comisiones Delegadas 
del Gobierno.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.

El Ministerio de Economía y Hacienda realizará las 
modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en este real decreto.

Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia dictará las disposiciones oportunas para el 
desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 30 de abril de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 8275 ORDEN PRE/1307/2008, de 9 de mayo, por la que 
se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros 
sobre la adopción de medidas urgentes para 
paliar los daños producidos por los graves 
incendios acaecidos en la Isla de La Gomera 
durante los días 26 al 29 de abril de 2008.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 9 de mayo 
de 2008 y a propuesta de la Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia, ha adoptado el 
Acuerdo sobre la adopción de medidas urgentes para 
paliar los daños producidos por los graves incendios 
acaecidos en la Isla de La Gomera durante los días 26 al 29 
de abril de 2008.

Para general conocimiento se procede a la publicación 
del referido Acuerdo, que figura como anexo a la presente 
orden.

Madrid, 9 de mayo de 2008.–La Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO

Acuerdo sobre la adopción de medidas urgentes para 
paliar los daños producidos por los graves incendios 
acaecidos en la Isla de La Gomera durante los días 26 al 

29 de abril de 2008
El pasado día 26 de abril comenzó en la Isla de La 

Gomera uno de los graves incendios que se extendieron 
durante cuatro días y que han asolado gran parte de la zona 
norte de la Isla. El incendió comenzó en Vallehermoso y, casi 
simultáneamente, se produjo otro en Hermigua que se 
extendió hasta Agulo, cercó zonas habitadas y amenazó el 
Parque Nacional de Garajonay, de gran riqueza ecológica y 
declarado Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO.

Las adversas condiciones meteorológicas (fuertes 
vientos, altas temperaturas y baja humedad relativa del 
aire) unido a lo abrupto y escarpado del terreno dificulta-
ron considerablemente las labores de extinción de los 
diferentes focos del fuego, localizados en los barrancos 
de Liria, del Cura y de La Palmita, entre los municipios de 
Agulo y Hermigua.

Garantizar la seguridad de las personas fue el primer 
objetivo, por eso en los primeros momentos se produjo el 
desalojo de cientos de personas, en las que se centraron los 
esfuerzos de las diferentes Administraciones Públicas, el 
personal sanitario, Cruz Roja, bomberos, Unidad Militar de 
Emergencias, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y voluntarios 
que colaboraron con las cuadrillas de intervención rápida, el 
personal de apoyo, los especialistas contraincendios y los 
vehículos especializados que actuaban por tierra y aire.

El gran despliegue de medios por parte de todas las 
Administraciones Públicas implicadas en cuanto a la 
movilización de personal experto en atención de emer-
gencias fue decisivo, igual que lo fue el descenso de las 
temperaturas y la disminución de la fuerza del viento, 
para conseguir finalmente controlar los incendios.

Más de 500 hectáreas quemadas y pérdidas en la pro-
ducción de la cosecha de este año, a las que habrá que 
añadir los daños producidos en distintos sectores, así 
como en las infraestructuras, otorgan un balance más que 
significativo de la magnitud de la catástrofe.

En definitiva, el volumen de estas actuaciones de 
urgencia, encaminadas a la protección inmediata de la vida 
de los ciudadanos, así como al pronto restablecimiento de 
los servicios municipales esenciales, conlleva la obligación 
de la Administración del Estado, desde el principio de soli-
daridad interterritorial y de manera subsidiaria, de comple-
mentar las actuaciones que, en uso de sus competencias, 
tienen encomendadas las Administraciones territoriales.

Asimismo, una vez superada la situación de emergen-
cia y reestablecidos, en la medida de lo posible, los servi-
cios públicos esenciales, cabe iniciar las acciones tenden-
tes a reparar los daños producidos e intentar mitigar sus 
consecuencias más gravosas.

En este sentido, para atender las necesidades expues-
tas, el Gobierno de España ha adoptado la decisión de 
acometer, con la mayor premura posible, las actuaciones 
necesarias para reestablecer la normalidad en la zona 
siniestrada e intentar paliar, en la medida en que las dis-
ponibilidades presupuestarias lo permitan, los daños 
producidos.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, el Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 9 de mayo de 2008, 
acuerda:

1. Los Departamentos Ministeriales afectados, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y en la medida 
en que lo permitan sus disponibilidades presupuestarias, 
adoptarán urgentemente, con la asistencia del Delegado 
del Gobierno en Canarias, y en colaboración con el 
Gobierno de Canarias y con el Cabildo de la Isla de La 
Gomera, las medidas oportunas para paliar los daños 


